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I. Consultas: 

 

Consulta N°14 
 
Respecto al Rubro 8.00 Cerramiento de Fosos, consultamos si hay algún modelo de 

cerramiento en el cual se basarán para el proyecto, pues las condicionantes que se plantean 

de maniobrabilidad (por 2 operarios) y resistencia (soportar gradas y espectadores), dado el 

tamaño de las fosas, entendemos que implica una ingeniería bastante importante. 
Respuesta: 

 

En el diseño y construcción de los fosos se deberá de diseñar el cierre de los mismos de forma de 
tener una superficie continua y nivelada con el pavimento del resto del gimnasio. 
Esta superficie debe de garantizar la estabilidad y resistencia de poder soportar el tránsito de 
personas, no es necesario considerar el apoyo de gradas sobre las mismas, este apoyo se resolverá 
sobre las zonas de piso de hormigón sin fosas. 
Este cerramiento será removible y deberá poder ser manipulado por dos operarios para su 
posición como retiro de los fosos. 
 

Consulta N°15 
 

Según el Comunicado Nº3: la habilitación ante DNB debe considerar el conjunto de los dos 

gimnasios (Artística y Sergio Matto), para lo que se adjunta recaudo gráfico en pdf con 

proyecto de asesoramiento de medidas necesarias para el Gimnasio Sergio Matto. Ver 

enmienda N°3. 

No queda claro si las medidas del Gimnasio Sergio Matto están instaladas o si solamente existe 

el proyecto. Por favor aclarar. 

 

Respuesta: 

 

Las medidas del Gimnasio Sergio Matto no están instaladas, el gráfico anexo en la enmienda N°3 es de 
proyecto. 
El oferente debe considerar el suministro de las mismas, en conjunto con el suministro de las medidas del 
Gimnasio de Artística. 


